
 
 

 
 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

 

 

Neiva, 12 de Julio de 2022. El 25 de Marzo de 2022, a última hora hábil 

(5:00 p.m.), venció el término concedido al Municipio de 

Campoalegre para subsanar el llamamiento en garantía en 

concordancia con el artículo 52 de la Ley 2080 de 2021. 

 

En término allegó escrito. 

 

Pasa al Despacho de la señora juez para resolver.  

         

 

 

                                     
                                                                                        

HENIO ANDRES RAMIREZ CAPERA 

Secretario 
 
 
 

 
 
 
 

 


